
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00669 00 

 

Tómese atenta nota del oficio N° 1022 de fecha 05 de noviembre de 2021, 

librado por el Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de Medellín, 

dentro del proceso Ejecutivo adelantado por Alba Nury Ramírez Baena, 

contra Julián Andrés Vásquez Castaño, en el que se indica el embargo de 

los remanentes o de los bienes que en el presente proceso se llegaren a 

desembargar al citado señor. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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